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1. INTRODUCCION 
 

El objeto de esta intervención es describir, analizar  y valorar las determinaciones que 
conforman el modelo de ordenación que propone el  Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía(POTA) para la  provincia de Córdoba, desde la perspectiva de un colectivo que 
interviene profesionalmente  en el  marco de la ordenación territorial y el urbanismo. 
 
La base analítica y propositiva de la intervención se enmarca en el conjunto de reflexiones 
y aportaciones que realizaron los arquitectos de la Agrupación de Arquitectos Urbanistas 
del Colegio Oficial de Arquitectos de Córdoba al proceso de difusión y participación que 
siguió a la aprobación del POTA. 
 
La intervención se incorpora al conjunto de ponencias que se desarrollan en esta Jornada 
de presentación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía en Córdoba. 
 
 
 
 
 



EL MODELO DEL PLAN DE ORDENACION DEL TERRITORIO EN LA PROVINCIA DE CORDOBA 

4 

 
2. FINES Y OBJETIVOS DEL PLAN 

 
2.1 Marco legal. 
 
El  Plan se inserta dentro de la preocupación por el papel que la ordenación del territorio 
tiene en la construcción de Europa; esta inquietud se traslada a la Carta Europea de 
Ordenación del Territorio (1983) y a las orientaciones del documento de  Perspectiva 
Europea de Ordenación del Territorio. (1993). 
 
La Constitución Española en su artículo 148.3 establece que las comunidades autónomas 
podrán asumir sus competencias en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda. El Estatuto de Autonomía en su articulo13.8 plantea la competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de política territorial que incluye 
ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. 
   
El Plan tiene su soporte legal en la Ley 1/1.994 de Ordenación del Territorio de Andalucía 
que plantea en el artículo 2.2 como objetivos en materia de ordenación territorial  contribuir 
a la cohesión, integración y desarrollo equilibrado de la Comunidad Autónoma mediante la 
planificación.La Ley propone que  la planificación territorial se lleve a cabo  a través de dos 
tipos de instrumentos: 
 
a) El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía como instrumento que con 
carácter general y global establece los elementos básicos de la organización y estructura 
del territorio de la Comunidad. Su contenido y alcance se regula en el artículo 7 y la 
formulación y tramitación en el artículo 8. Su carácter vinculante para los Planes de 
Ordenación del Territorio de ámbito subregional y para el planeamiento urbanístico 
general se establece en los artículos 22 y 23. 
 
b) Los Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional, que desarrollan 

objetivos análogos a los del POTA en otros ámbitos territoriales de escala inferior a la 
provincia. Los objetivos, alcance y contenido de estos se regulan en los artículos 10 y 
siguientes de la Ley 
 
2.2 Tramitación. 
 
Después de  la aprobación de la Ley 1/1.994 de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma se acordó la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía por el Decreto 83/95. Se encomienda la redacción a una Comisión Técnica que 
después de cuatro años de elaboración presentan un documento de Bases y Estrategias 
del Plan de Ordenación de Andalucía que se aprueba por Decreto 103/1.999. Después del 
periodo de participación  pública  que se abrió fue informado favorablemente por la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía en sesión de 26.09.05, y 
por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos en sesión 04.10.05. 
 
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía por Decreto de fecha 27.06.2006 aprobó 
el Plan y lo remitió al Parlamento de Andalucía para su tramitación.  

Finalmente el 29 de diciembre de 2006 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto 206/2006 de 28 de noviembre por el que se adaptó el Plan a las 
Resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en su sesión del 25 y 26 de 
octubre de 2006.  
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2.3 Diagnostico Territorial  
 
 
El diagnostico de la situación de Andalucía que el Plan enuncia parte de las siguientes 
premisas: 
 
- Andalucía en el contexto de Europa ocupa una posición periférica que junto con el 
escaso nivel de integración y articulación de sus infraestructuras provocan una debilidad 
en su desarrollo económico y social. 
 
- Históricamente el proceso de conformación territorial y de desarrollo económico ha 
resultado desigual, concentrando en áreas  metropolitanas y grandes ciudades la  
población y la actividad económica. Estas áreas se distribuyen de manera más o menos 
uniforme sin llegar a construir ninguna megápolis en  el sentido moderno del término. 

 
- El poderoso crecimiento del Litoral andaluz en torno a los descontrolados  desarrollos 
turísticos y de  la agricultura intensiva plantea oportunidades y a la vez problemas que es 
necesario abordar. 
 
- El poblamiento interior de Andalucía  entorno a las redes de ciudades medias 
constituyen una oportunidad para favorecer el mantenimiento de la población y el 
desarrollo económico y la articulación territorial. La existencia de esta  potente y bien 
distribuida  estructura de asentimientos de población y de núcleos de actividades 
económicas  constituyen una fortaleza desde el punto de vista territorial. 
 
- La gran dimensión de la Comunidad Autónoma  provocan que algunas partes del 
territorio presenten una débil articulación funcional debido a la ausencia de 
infraestructuras, lo que provoca el  abandono de los poblamientos y crisis de las 
economías locales. Por otra parte estos lugares se establecen como autenticas reservas 
de recursos naturales que son demandados por las  áreas más dinámicas.  

 
- La insuficiencia de las dotaciones de infraestructura y comunicaciones en un territorio 
con asentamientos tan equilibrados como dispersos se plantea como una línea de 
actuación inevitable para la vertebración del territorio y la construcción de un modelo 
polinuclear conectado. 

 
- El patrimonio natural y cultural de la Comunidad Autónoma constituye uno de los 
principales activos para el desarrollo económico y la sostenibilidad; Su preservación y 
puesta en valor deberán establecerse  como objetivos prioritarios  a considerar en 
cualquier estrategia de desarrollo territorial. 
 
 
 
2.4 Fines y objetivos del Plan.  
 
 
El Plan en el artículo 3.3 y 3.4 establece  los siguientes fines y objetivos: 
 
- Contribuir al desarrollo equilibrado de la región para lograr la convergencia con Europa. 

 
- Proporcionar el máximo nivel de articulación interior y exterior de la Comunidad 

Autónoma de forma que le permita incorporarse al desarrollo de la sociedad de la 
información a escala internacional. 
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- Posibilitar  la sostenibilidad regional y contribuir al equilibrio ecológico global dentro del 

reforzamiento de la competitividad económica. 
 

- Favorecer la cohesión social y la mejora de la calidad de vida mediante el acceso 
equivalente a los equipamientos y servicios de los ciudadanos andaluces. 

 
 
2.5 Contenido del Plan. 
 
 
El contenido documental del  Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía es el 
siguiente: 
 
a) Memoria de Ordenación, que contiene las determinaciones y el Programa de actuación. 

Dicho contenido sustantivo se estructura en los siguientes apartados: 
 

Título I. Bases de Ordenación, aplicación y desarrollo 
Título II. Modelo Territorial de Andalucía 
Título III. Estrategias de Desarrollo Territorial 
Título IV. Zonificación 
Título V. Desarrollo y Gestión de la Política Territorial 
 Programa de Actuación 

 
b) Cartografía de ordenación. Expresa  gráficamente las determinaciones del Plan en 

planos de distinta escala  
 

 
2.6 Estructura del Plan 

 
 

Desde el punto de vista instrumental el Plan establece las siguiente determinaciones:  
 
A) El Plan establece el Modelo Territorial de Andalucía y las estrategias de desarrollo 

para los distintos componentes:  
 
  -El Sistema de Ciudades: Centros Regionales 
            Ciudades Medias.Interiores y Litorales  
            Areas Rurales    

 -El Sistema de Articulación Regional: Transportes y Comunicaciones. 
        Telecomunicaciones 
         Energético 
         Hidrologico-Hidraulico 
           -El Sistema de Protección: Patrimonio Cultural 

             Patrimonio Natural 
  -Zonificación del Plan: Dominios Territoriales 
       Unidades Territoriales 
  -Los referentes territoriales para la integración exterior. 
 
       B)  El desarrollo operativo del Plan se efectúa a través de los siguientes instrumentos y 

programas: 
   
  -Planificación Derivada: Planes  de ámbito subregional 
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         Planes con incidencia territorial 
         Instrumentos del sistema de planeamiento urbanístico 
         Otros instrumento de planificación sectorial 
     -Programa de Actuación  

 
Las determinaciones del Plan tienen carácter vinculante para las Administraciones Publica 
y a los particulares; y  se expresan desde un punto de vista jurídico con el siguiente rango 
normativo: 
  
a) Objetivos (O): Enuncian la finalidad última a alcanzar con el Plan. 
b) Líneas Estratégicas (E): Definen la orientación de las actuaciones públicas para 

conseguir los objetivos del Plan. 
c) Normas(N): Son las determinaciones que vinculan a las administraciones públicas 

tanto en los objetivos como en los instrumentos a aplicar. 
d) Directrices (D): Son determinaciones vinculantes en cuanto a objetivos a conseguir 

pero  no en cuanto a medios concretos para lograrlos. 
e) Recomendaciones(R): Son determinaciones de carácter indicativo. 
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3. EL MODELO TERRITORIAL Y LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO TERRITORIAL  

DEL PLAN EN LA PROVINCIA DE CORDOBA.  
 
 
El Plan propone un Modelo Territorial de Andalucía que constituye la referencia de la 
política territorial andaluza y ofrece un esquema de la organización del territorio andaluz 
que responde a criterios de desarrollo equilibrado solidario y sostenible. 
Los principios del modelo propuesto se fundamentan en el reconocimiento de la diversidad 
natural y cultural de Andalucía, en el uso sostenible de los recursos, en la búsqueda de la 
cohesión y el equilibrio territorial y en la integración y cooperación con el exterior. 
Constituye una propuesta finalista que proyecta la ordenación territorial más deseable de 
Andalucía, además de constituir el marco de referencia para la confección de los planes 
de inversión y para la acción pública en general. 
 

 
 

3.1. INTEGRACIÓN EXTERIOR DE ANDALUCÍA. CORDOBA CENTRO DE GRAVEDAD 
 

El Plan reconoce que la posición geográfica de Andalucía esta dotada de potenciales 
valores geoestratégicos en el ámbito internacional presentando a su vez una serie de 
limitaciones de cuya resolución depende en gran medida el futuro. 
 
La condición periférica de Andalucía y su bajo nivel de accesibilidad han constituido en la 
historia reciente  una importante limitación a su desarrollo sobre todo en sectores 
económicos estratégicos ligados al sistema financiero y a la innovación tecnológica. 
Sin embargo la posición de Andalucía en el encuentro  entre los dos grandes ejes de 
desarrollo europeos (El Arco Atlántico y  El Arco Mediterráneo) y el punto de enlace entre 
Europa y Afrecha le confieren un valor estratégico en el Proyecto de Integración Exterior 
de la Unión Europea de cara a liderar los procesos de cooperación e integración con el 
Norte de Afrecha. 
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Para el desarrollo de este proyecto de articulación territorial de Andalucía con el Norte de 
África el Plan propone  un conjunto de actuaciones en materia de infraestructuras(red 
viaria,ferroviaria,puertos,aeropuertos ,energéticas y de telecomunicaciones);en materia de 
obra proyecto de enlace fijo del );en materia de desarrollo(cooperación económica y 
comercial)y en materia social(Mejora de la calidad de vida y de los equipamientos y 
servicios públicos). 
 

 
El objetivo básico del POTA es conseguir la articulación de Andalucía como nexo de unión 
entre Europa y el Norte de África a través de la potenciación de las infraestructuras 
básicas y del desarrollo de estrategias de cooperación intermodal. Esta integración 
conlleva reforzar la cooperación y conexiones con: 
 
 
a) Europa: A través de la integración en el Arco Atlántico y en el Arco Mediterráneo. 
b) Norte de África: Potenciando el papel geoestratégico Estrecho de Gibraltar como 
puente de unión entre continentes. 
c) España: Mediante la articulación con las comunidades autónomas limítrofes del Arco 
Mediterráneo (Murcia y Castilla-La Mancha); con las de la Región Centro Peninsular 
(Castilla-La Mancha – Madrid) y con las del Arco Atlántico (Extremadura-Portugal-Algarbe-
Lisboa-Oporto). 

 
 
Dentro de este conjunto de objetivos y líneas estratégicas, la Provincia de Córdoba se 
posiciona en el centro de gravedad de este conjunto de articulaciones, de manera 
que el eje de integración Europa-África a través del Centro Peninsular- Nudo del Estrecho 
recorre longitudinalmente el territorio provincial. 
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3.2. EL SISTEMA DE CIUDADES EN LA PROVINCIA DE CORDOBA. 
 
 
El Plan considera muy adecuada la actual estructura del sistema de ciudades andaluzas, 
por su equilibrada distribución espacial. Se propone procesos de colaboración y 
cooperación entre las distintas estructura con el objetivo de generar formulas de 
integración que permitan alcanzar escalas demográficas y económicas suficientes y 
competitivas con otros modelos centralizados europeos. 
 
Se pretende para los centros regionales consolidar un sistema polinuclear de ciudades 
metropolitanas, con tres niveles: un primer nivel constituido por Sevilla y Málaga; un 
segundo nivel por Cádiz-Jerez, Granada y Córdoba; un tercer nivel por Huelva, Campo de 
Gibraltar, Jaén y Almería; con el objetivo de que contribuyan al equilibrio territorial y 
fomenten un modelo de cooperación alternativo al sistema de ciudad-metrópoli europeo. 

  

 
 
Las redes de ciudades medias son la expresión del sistema urbano más característico 
de Andalucía y su función de articulación entre los Centros Regionales y las Áreas Rurales 
constituyen su principal aportación al modelo. Se trata de conjuntos de ciudades próximas 
con capacidad para funcionar como redes que permitan alcanzar umbrales de mercado 
suficientes, garantizando sus oportunidades de futuro en un contexto de alta calidad 
ambiental y de prestación de servicios.  
 
En el ámbito de la Provincia de Córdoba se reconocen  dos niveles: el de las “ciudades 
medias 1” incluye Lucena; el de las “ciudades medias 2” incluye a Pozoblanco, Palma 
del Río, Montilla, Puente Genil, Baena, Cabra y Priego de Córdoba (estas cinco últimas 
estructuradas con Lucena en la red de ciudades medias del Sur de Córdoba y Jaén). 
También se identifican  otras dos redes situadas en el Alto Guadalquivir entorno a Montoro 
y en el Bajo Guadalquivir entorno a Palma del Río. 
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Las redes de asentamientos  en áreas rurales se caracterizan por la dispersión del 
poblamiento y por su débil articulación económica y funcional, los objetivos previstos en 
estos ámbitos tienen que ver con la mejora de  la accesibilidad, la dotación de 
equipamientos y servicios, la integración en unidades de mayor escala para favorecer la 
cooperación y el desarrollo y la explotación de los recursos naturales endógenos. En el 
ámbito de la provincia de Córdoba se identifica toda la Zona Norte (Valle del Guadiato y  
Valle de los Pedroches) como una red urbana en área rural organizada en torno a la 
ciudad media de Pozoblanco. 
 
Se definen dos niveles: el de los “centros rurales o pequeña ciudad 1” incluye a 
Peñarroya-Pueblonuevo, Posadas, Montoro, Aguilar de la Frontera y Rute y el de “centros 
rurales o pequeñas ciudades 2” recoge otras 24 poblaciones de la provincia: Hinojosa 
del Duque, Villanueva de Córdoba, Fuente Obejuna y Bélmez (integradas en la red de 
áreas rurales de los Pedroches); Almodóvar del Río, La Carlota y Villafranca (integradas 
en el centro regional de Córdoba); Santaella, La Rambla, Montalbán, Montemayor, Fernán 
Núñez, Castro del Río, Espejo, Nueva Carteya, Doña Mencía, Luque, Benamejí e Iznájar 
(integradas en la red de ciudades medias del Sur de Córdoba y Jaén); Fuente Palmera, 
Hornachuelos, Bujalance, El Carpio y Villa del Río. 
 

3.3. SISTEMAS DE ARTICULACIÓN REGIONAL EN LA PROVINCIA DE CORDOBA. 
 
 Los principales elementos que definen el Sistema de Articulación física de Andalucía son: 

el Sistema Intermodal de Transportes, el Sistema de Telecomunicaciones, el Sistema 
Energético y el  Sistema Hidrológico-Hidráulico. 

 

 
 
3.3.1. Sistema intermodal de transportes 

 
El Plan considera que la condición periférica de Andalucía y su conformación geográfica 
como un territorio de gran extensión con poblamiento disperso y unas condiciones 
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orográficas difíciles que propician un bajo nivel de accesibilidad (tanto interno como 
externo)que se establece  como una de las limitaciones más potentes para su desarrollo. 
Establece que aunque las políticas de la Unión Europea marchan en la dirección de 
reducir los efectos derivados de la congestión de los sistemas de transporte en las áreas 
metropolitanas de centroeuropea, en Andalucía todavía hay que superar algunos 
problemas de falta de accesibilidad y articulación.  
 
a) El sistema ferroviario  define como prioritario completar la red de alta velocidad: 
Córdoba-Málaga; Sevilla-Bobadilla; Bobadilla-Granada; Bobadilla-Algeciras; Sevilla-Cádiz; 
Sevilla-Huelva; Córdoba-Jaén-Granada-Almería. Se prevé además un nuevo eje litoral 
Levante-Almería-Málaga-Algeciras-Cádiz, Huelva-Ayamonte-Portugal y una nueva 
conexión Jaén-Granada-Motril.  
 

 
 
El Plan atiende en menor medida a la red de ferrocarril convencional, aunque recoge 
alguna iniciativa sobre la  potenciación del transporte de mercancías y  el impulso del 
transporte de viajeros de cercanías en  las líneas  existentes Vega del Guadalquivir (Villa 
del Río-Palma del Río) y Sur de Córdoba (Córdoba-Bobadilla), sin hacer mención a la 
línea Córdoba-Almorchon. 
 
b) El sistema viario se presenta jerarquizado en el Plan aunque no quedan 
suficientemente definidas las características funcionales de cada eje, en este sentido los 
“ejes viarios regionales de primer nivel” que incluyen tramos de autopistas y autovías 
existentes o en construcción; integran recorridos ya programados en el PEIT (N-432 
Badajoz-Granada) con otros para los que no está prevista su conversión en vías de alta 
capacidad (N-420 Córdoba-Tarragona). 
 
El Plan no contempla explícitamente y con la jerarquía adecuada el nuevo acceso a 
Andalucía (autopista Madrid-Toledo-Ciudad Real-Córdoba).El señalamiento de un eje 
viario paralelo a la N-420(Córdoba-Tarragona) no se corresponde con las características 
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de este elemento viario que resulta  básico  para configurar la relación entre el  Nodo de 
Gibraltar-Norte de África  y  Europa a través del centro peninsular. Tampoco se incluye 
dentro de los ejes regionales de primer nivel la carretera de la Vega del Guadalquivir 
(Córdoba –Palma del Río-Sevilla). 
 

 
 
La eliminación del eje viario Posadas –Villaviciosa (C-411) del sistema de ejes para la 
articulación regional supone una nueva perdida de conectividad entre la vega del 
Guadalquivir y la zona del Valle del Guadiato yValle de  los Pedroches. 
 
c) El sistema aeroportuario reconoce la existencia del aeropuerto de Córdoba  

 
d) Infraestructuras intermodales y nodos de transporte: El Plan plantea el sistema de 
transportes desde un modelo de mayor intercambio e integración modal y establece tres 
niveles de centros de transporte: 

 
Nodos de centros regionales, estructurados a su vez en dos escalas; nodo del Estrecho de 
Gibraltar y los nodos de Sevilla, Málaga y Bahía de Cádiz-Jerez, Jaén ,Granada, Córdoba, 
Almería  Huelva y Motril. Se prevé la dotación de centros de transporte de mercancías de 
interés autonómico y conexión a puerto, aeropuerto, alta velocidad ferroviaria y red viaria 
de primer nivel. 
 
Áreas de ordenación del transporte, en ámbitos organizados por redes de ciudades 
medias, y a su vez en dos niveles: el primer nivel incluye cuatro áreas,  entre ellas el área 
central de Andalucía (Lucena-Antequera-Estepa-Loja) a la que se propone dotar con un 
centro de transporte de mercancía de interés autonómico.  
 
Nodos urbanos, constituidos por ciudades que actúan como centros de intercambio de 
modos de transporte en los que se prevén estaciones de transporte de mercancías. Se 
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distinguen dos niveles: el primero incluye a Lucena, y el segundo a Pozoblanco, Palma del 
Río, Montilla, Aguilar, Puente Genil y Baena.  
 
Se han incorporado tres áreas de conexión intermodal de transportes en los ejes de 
conexión exteriores del Norte de la provincia (Fuente Obejuna-Pya-Pueblonuevo y 
Belalcazar-Hinojosa del Duque-Valle de los Pedroches). 
 

2.3.2. Sistemas de telecomunicaciones y energético 
 
a) Sistema de telecomunicaciones La propuesta del Plan se basa en la potenciación de 
las redes de interconexión entre los centros regionales y con el exterior y en la extensión 
del acceso a líneas ADSL a la mayor parte de las áreas rurales. 
 
Se establece una red mallada en los dominios centrales de Andalucía y una serie de 
líneas de conexión con el exterior que enlazan con el centro peninsular, el Norte de África 
y América). 
 

 
 
b) Sistema energético. En relación con el sistema energético regional es destacable el 
hecho de que por la provincia de Córdoba discurren las principales infraestructuras tanto 
de la red eléctrica, como de la red de gas y de  los oleoductos provenientes del Magreb en 
dirección a Europa. Esta diversidad y densidad de redes constituye una de las ventajas 
competitivas más importantes de la provincia de Córdoba. 
 
 El Plan reconoce las  redes de energía existentes que discurren por su ámbito territorial: 
línea eléctrica de gran capacidad Antequera-Lucena-El Carpio-Provincia de Ciudad Real; 
oleoductos Rota-Córdoba-Puertollano y Málaga-Córdoba-Puertollano; gaseoductos 
Algeciras-Córdoba, Málaga-Córdoba, Huelva-Sevilla-Córdoba, Córdoba-Jaén-Granada, 
Córdoba-Lisboa y Córdoba-Madrid. 
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Se contempla como ámbito prioritario para la extensión de la gasificación la red de 
ciudades medias del sur de Córdoba y Jaén y el corredor del Valle del Guadiato y de los 
Pedroches. Se reconocen varios enclaves del Sur de la provincia como ámbitos de mayor 
potencial de biomasa. 
 

 
 
La reciente formulación de la Ley 2/2007de Energías Renovables establece la necesidad 
de elaborar un Programa de Fomento de este tipo de energías para Andalucía, que tendrá 
la consideración de plan con incidencia en la ordenación del territorio y servirá para 
establecer Áreas Preferentes de Energías Renovables (APER) 
 

3.3.3. Sistema hidrológico-hidráulico 
 
El Plan apuesta  por una nueva orientación en la política hidráulica que se dirige a dar 
prioridad a la protección de los recursos hídricos y a la creación de un modelo de gestión 
de los usos del agua basado en la demanda, dando prioridad al uso racional de los 
recursos disponibles y a la implantación de políticas de ahorro y eficiencia, frente al 
incremento permanente de los consumos 
 
En este sentido el Plan  señala que una buena parte del territorio de la provincia de 
Córdoba, tanto al Norte como al Sur, forma parte de lo que se denomina “Cabecera de 
Cuenca alimentadora de embalses Protección Hidrológico-Forestal “confiriéndole un papel 
de colectores de recursos hídricos que serán utilizados por otros ámbitos territoriales. 

 
No se contempla la construcción de nuevos pantanos e infraestructuras que incrementen 
los recursos hídricos y en materia de regadío se indica la conveniencia de revisar las 
propuestas del Plan Andaluz de Regadíos y el impulso del Programa de Modernización de 
Regadíos.  
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Esta nueva política hidráulica se instrumenta  a través de los Programas Agua-Territorio 
que tienen como objetivo la concertación en cuanto al uso y gestión del agua por los 
agentes implicados en cada ámbito hidrológico que no coincide con el de la Cuenca 
Hidrográfica. También se insiste sobre el ciclo integral del agua proponiendo ámbitos 
supramunicipales para la gestión. 
 

 
 
 

3.4. SISTEMA DE PROTECCIÓN DEL TERRITORIO 
 
El Plan establece como componentes  del sistema de protección territorial dos elementos; 
el  Sistema de Prevención de Riesgos y el Sistema de Patrimonio Territorial. 
 

3.4.3. Sistema de Prevención de Riesgos. 
 
El  sistema de prevención de riesgos tiene como objetivo contribuir  al conocimiento y 
previsión de los riesgos naturales o antropicos, para minimizar su impacto y así mejorar la 
seguridad y la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
El modelo establecido se basa en el establecimiento de criterios territoriales para la 
prevención de riesgos (inundaciones, sísmicos, geológicos, tecnológicos y de incendios 
forestales), la elaboración de cartografías de riesgo y normas técnicas; y la 
instrumentación para su control mediante los instrumentos de planificación territorial, 
urbanística y de prevención ambiental existentes en la legislación andaluza. 

 
3.4.3. Sistema de Patrimonio Territorial. 

 
El POTA parte de la consideración de Andalucía como una de las regiones con mayor 
riqueza de valores y recursos patrimoniales (culturales, naturales, ambientales y 
paisajísticos). A partir de esta premisa el Plan de Ordenación del Territorio establece un 
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marco de referencia que hagan posible el desarrollo de políticas de gestión  que preserven 
el patrimonio, que resulten integradoras y ayuden a la articulación  del territorio; además 
de ser capaces de contribuir de manera eficaz a los procesos de desarrollo económico  
regional y local. 
 

 
 
El Sistema de Patrimonio Territorial esta  compuesto por los  espacios naturales 
protegidos, los conjuntos históricos e inmuebles con categoría de BIC, las zonas de 
dominio público hidráulico y las  vías pecuarias. Se incluyen también elementos que están 
en curso de disponer de un estatuto de protección administrativa, como son  los lugares 
de interés comunitario (LIC) que serán las futuras Zonas Especiales de Conservación 
(ZEC) que se integraran en la red europea  Natura 2000 y  que en la provincia de Córdoba 
ocupa  la zona de Sierra Morena comprendida entre los Parques Naturales de 
Hornachuelos y Cardeña-Montoro, así como  una franja adyacente al río Guadalmez 
situada al Norte en el limite de provincia con Ciudad Real.  
 
El señalamiento de Los Pedroches como ámbito agrario con especiales valores 
paisajísticos unido a los denominados en el Plan Ámbitos territoriales con especiales 
valores naturales y paisajísticos (Red de Espacios Naturales y Lugares de Importancia 
Comunitaria) convierten  a la Sierra Morena Cordobesa y al Norte de la Provincia de 
Córdoba en un referente  del Patrimonio Territorial  de carácter natural a nivel andaluz. 
 
 
En materia de patrimonio cultural el Plan identifica también un conjunto de redes urbanas 
de interés patrimonial. Integra en un primer nivel la red de ciudades patrimoniales 
principales (Granada, Córdoba y Sevilla); en un segundo nivel  la red de ciudades 
patrimoniales del Valle del Guadalquivir y la Campiña  (Montilla, Aguilar, Cabra, Lucena, 
Puente Genil, Baena y Priego); en un tercer nivel identifica redes de centros históricos 
rurales (Valle de los Pedroches, Alto Guadalquivir-Montoro, Campiña Alta-La Rambla, 
Sub-betica Rute). Por ultimo y dentro de lo que el Plan denomina redes temáticas se 
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identifican dentro de  la red de ciudades carolinas (La Carlota y Fuente Palmera) y dentro 
de  la red de ciudades y territorios mineros  (Pya-Pueblonuevo y Belmez). La cantidad y  
concentración de estas redes en el ámbito de la provincia de Córdoba constituye un 
indudable potencial de desarrollo. 
 

 
 
La consideración integrada de todos estos espacios, bienes y elementos protegidos se 
concibe como una red territorial a escala regional  proponiéndose   una serie de ejes de 
comunicación (red viaria, ferroviaria, vías pecuarias, caminos rurales y pasillos ecológicos) 
que la articulan física y funcionalmente para de esa manera contribuir a su potencial 
desarrollo económico. 
 
 

3.5. ZONIFICACIÓN 
 

El Plan establece una Zonificación en  ámbitos  territoriales de escala intermedia que, por 
un lado identifican y precisan las determinaciones del Plan a menor escala, y por otro, 
sirven de marco de referencia para el desarrollo de las políticas territoriales, urbanísticas y 
de  los planes, programas e intervenciones con incidencia territorial.  
 
El Plan identifica a partir de características geográficas, ecológicas y de usos; cuatro 
grandes recintos territoriales (Dominios Territoriales) a los que asigna en función de  sus 
orientaciones productivas y de sus tendencias de evolución económica un papel en la 
construcción del modelo territorial. Un segundo nivel de zonificación son las Unidades 
Territoriales que se instauran como ámbitos físicos para materializar el desarrollo del 
modelo previsto por el Plan. 
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3.5.1. Dominios territoriales 
 
Son ámbitos de características territoriales comunes sobre los que el Plan define una 
vocación funcional y de uso acorde con sus recursos endógenos o potenciales. La 
provincia de Córdoba queda incluida en tres de los cuatro dominios que se proponen: 
Sierra Morena - Los Pedroches; Valle del Guadalquivir y Sierras- Valles Béticos. El Plan 
establece para cada dominio el “papel” que debe jugar en el futuro: 
 
 
a) Sierra Morena-Los Pedroches: Se identifica como ámbito proveedor de recursos 
naturales (en especial hídricos), de servicios ambientales y complementariamente con 
funciones de turismo rural o natural al servicio de otras áreas de dinámicas urbanas más  
intensas. Se le asignan de manera difusa actividades de puesta en valor de los recursos 
naturales y de las economías urbanas de sus poblamientos. No se define ninguna 
actuación mas allá del Programa de conservación y puesta en valor  de la Dehesa  ni se 
aportan nuevas estrategias para su desarrollo aunque se enuncian como directrices.  

 
b) Valle del Guadalquivir: Se identifica como un área de gran interés agrícola por el que 
también discurren un gran numero de infraestructuras y donde  se asientan una gran parte 
del sistema de ciudades. La mejora del espacio agrario, la protección y puesta en valor del 
patrimonio ecológico, paisajístico e histórico se establecen como grandes objetivos para 
este dominio. La recuperación del Río Guadalquivir y los cauces fluviales de la Vega son 
las actuaciones propositivas más determinantes del Plan.  

 
c) Sierras y Valles Béticos: Se idéntica como un ámbito de gran diversidad ecológica y 
de usos donde convive la agricultura, los espacios naturales y los bosques. El Plan 
propone la adecuación de los usos del suelo a su capacidad ecológica recuperando la 
vocación forestal de aquellos suelos  que no estén capacitados para el cultivo agrícola. 
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3.5.2. Unidades territoriales 

 
El Plan define en función de determinadas características territoriales  y del sistema de 
ciudades cuatro tipologías de unidades territoriales y delimita 33 Unidades Territoriales en 
Andalucía. 
 
En la Provincia de Córdoba  se proponen cinco unidades territoriales: vinculada a Centros 
Regionales (Centro Regional de Córdoba); vinculadas a Redes de Ciudades Medias del 
Interior (Vega del Guadalquivir/ Montoro/ Campiña y Subbético de Córdoba-Jaen); 
vinculada a Redes de Centros Rurales (los Pedroches - Valle del Guadiato). 
 

 
 
El Plan establece una organización funcional de las unidades territoriales definiendo cinco 
niveles de centros funcionales, que se corresponden con los del sistema de ciudades y 
que van a ser el referente para la localización de equipamientos y servicios en la Provincia 
de Córdoba son los siguientes: 
 
- Centro Regional  de Córdoba como ámbito de localización de servicios y dotaciones de 

carácter  regional. (Córdoba y vinculados a la capital Almodóvar del Río, Villafranca de 
Córdoba y la Carlota) 
 

- Centros funcionales especializados de primer nivel: Se corresponden con las ciudades 
medias de nivel 1 (Lucena y Cabra).  

 
- Centros funcionales especializados de segundo nivel. Se incorporan aquellas ciudades 

medias especialmente significativas desde el punto de vista funcional o de la 
articulación territorial  (Pozoblanco, Pya-Pueblonuevo, Montoro Montilla, Baena, Priego 
de Córdoba). 
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- Centros funcionales básicos de primer nivel l(Hinojosa del Duque, Villanueva de 
Cordoba,Bujalance,Fernan Núñez,Castro del Río, la Rambla,Aguilar,Rute,Posadas y 
Palma del Río) 

 
- Centros funcionales básicos  de segundo nivel (Fuente Obejuna, Belmez ,El Carpio, 

Villa del Rio,Espejo,Montemayor,Montalban;Santaella,Doña 
Mencia,Luque;Benameji,Iznajar y Nueva Carteya 
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4. DESARROLLO GESTION Y PROGRAMA DEL PLAN EN LA PROVINCIA DE CORDOBA 
 

   
El Plan adquiere un carácter ordenador de la actuación pública especialmente en su 
acción planificadora, para la efectiva aplicación del Plan se requieren órganos que asuman 
la responsabilidad de su impulso y seguimiento; estos órganos son los que tienen 
atribuidas las competencias por el Decreto 193/2003 a los que hay que añadir en la esfera 
de sus atribuciones a los Municipios. 
 
El Plan como instrumento dinámico, establece también mecanismos de evaluación y 
control que faciliten información  tanto  sobre el nivel de cumplimiento, como sobre su 
efecto real. Esta función se encomienda al Sistema de Información Territorial previsto en 
la Ley 1/1994 y se instrumenta a través de una serie de indicadores que tienen como 
misión evaluar el cumplimiento de las estrategias del Plan.El Plan propone la elaboración 
de una memoria periódica de gestión del mismo. 
  
Los  compromisos  para asegurar el cumplimiento del Plan se recogen en el Programa de 
Actuación; que contiene para cada actividad de planificación; su objeto especifico, su 
alcance, el ámbito territorial, la responsabilidad administrativa en su ejecucion, la previsión 
temporal y su prioridad; y la estimacion económica de los costes de su elaboración. 
 
Las estrategias para el desarrollo del Plan se concretan por medio de tres tipos de 
instrumentos de planificación derivada: Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional, Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio, Planeamiento 
Urbanístico  y los Programas de Actuación.  
 
El Plan recoge un total de 28 Programas de Actuación, relacionándose a  continuación los 
que tienen alcance director y afectan a la Provincia de Córdoba: 
 
a) Sistema de ciudades (SC): 
 
- SC-01.Formulación y redacción de Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 

subregional en Centros Regionales. Se formularán en todos los centros regionales 
(entre ellos, el de Córdoba). Planes de Ordenación del  Territorio de ámbito subregional 
en Redes de Ciudades Medias. Planes de Ordenación del  Territorio de ámbito 
subregional en Redes Urbanas en Areas Rurales de Unidades Territoriales con 
dinámicas más activas y/o complejas.  

 
- SC-02. Programa Andaluz de Ciudades: Coordina los planes y actuaciones de las 

Consejerías de la Junta de Andalucía, tanto en los centros regionales como en las 
redes de ciudades medias. 

 
- SC-03.Plan Andaluz de Vivienda y Suelo.Facilitar la política de vivienda publica. 

 
- SC-04.Programa Regional de Espacios Públicos de Interés Supramunicipal. Dotación 

de espacios libres a escala supramunicipal. 
 

- SC-05.Plan Andaluz de Desarrollo Industrial.(2007/2013).Diagnostico del sector 
industrial y actuaciones para su dinamización. 

 
- SC-06.Planificación Turística. Para la ordenación de los recursos turísticos. 

Establecimiento de un modelo y estrategias para su desarrollo y sostenibilidad.  
 



EL MODELO DEL PLAN DE ORDENACION DEL TERRITORIO EN LA PROVINCIA DE CORDOBA 

23 

- SC-07.Planificación Comercial .Estrategias para el fomento del comercio interior. Ayuda 
a la renovación tecnologica. Plan de orientación comercial. 

 
- SC-08.Programa de sostenibilidad ambiental CIUDAD 21. 

 
 
b) Articulación regional (AR): 

 
- AR-01. Plan Director de Infraestructuras de Andalucía desarrollará las directrices del 

POTA en  materia de infraestructuras de transporte, telecomunicaciones, energéticas e 
hidráulicas. Se establece como uno de los instrumentos más importantes para 
materializar las determinaciones del POTA en materia de articulación territorial. Tiene 
contenidos de inversión y programación. Coordinacion con el PEIT de la Administración 
del Estado. 

  
- AR-02.Plan Regional de Transporte Público de Viajeros. Objetivo potenciar el 

transporte publico. Se desarrollaran Planes de Transporte Metropolitano y Consorcios 
Metropolitanos de Transportes. Se formularan para todos los centros regionales, 
incluido el de Córdoba.   

 
- AR-03.Plan Regional de Transporte de Mercancías. Objetivo potenciar el transporte por 

ferrocarril y los centros intermodales de mercancías. Localización territorial. 
 

- AR-04.Programa Coordinado Nodo del Estrecho de Gibraltar. Objetivo establecer una 
estrategia internacional para el desarrollo del enlace Europa-Africa.   

 
- AR-05.Plan de Innovación y Modernización de Andalucía y Plan de Desarrollo de la 

Sociedad de la Información. Mejora de la competitividad de la comunidad autonoma 
.Incorporacion de la innovación, el desarrollo tecnológico y la investigación. 

 
- AR-06.Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética. Energético de Andalucía. 

Establecimiento de un modo de gestión de la energía y el fomento de las energías 
renovables. 

 
- AR-07.Programas Agua-Territorio: Programas para la gestión  del ciclo integral del 

agua. 
 

- AR-08.Programa Coordinado de Recuperación del Río Guadalquivir: Actuación 
integrada para la protección y regeneración del cauce y  los espacios fluviales del río. 

 
 

c) Protección del territorio (PT): 
 
- PT-01.Estrategias de Planificación y Gestión Integrada del Patrimonio Territorial. 
 
- PT-02. Programa Coordinado sobre el Paisaje: Se establece como instrumento para la 

mejora del paisaje en determinados ámbitos. Se prevé aplicar parte de este programa 
al Valle de los Pedroches. 
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d) Zonificación (ZN): 
 
 
- ZN-01. Programa de Intervención en Áreas Rurales con Problemas Específicos: Se 

incluye en el  ámbito en la  Provincia de Córdoba el Valle del Guadiato. 
 

- ZN-02.Programa Regional de Ordenación del Litoral. Sin contenido en la Provincia de 
Córdoba. 

 
- ZN-03.Programa Coordinado para el Desarrollo de Zonas del Interior de 

Andalucía.Reforzar el desarrollo de la Zona Central de Andalucía en el ámbito 
delimitado por Córdoba, Estepa, Antequera, Granada y Úbeda. 

 
- ZN-04. Programa de Desarrollo Rural Regional de la Dehesa: Objetivo potenciar los 

usos productivos  tradicionales en especial en las dehesas. Prevé actuar en toda la 
Zona Norte de la Provincia de Córdoba.(Valle del Guadiato y de los Pedroches) 

 
e) Seguimiento y Gestión (SG): 

 
- SG-01.Sistema de Información Territorial. Instrumento para el control y seguimiento del 

Plan. 
 

- SG-02.Seguimiento y Evaluación de la Planificación Territorial. 
 

- SG-03.Sistemas de Indicadores para la Evaluación de la Política Territorial 
 

- SG-04.Sistema de Información de Espacios y Bienes Catalogados del Patrimonio  
Territorial. 

 
- SG-05.Programa de Cartografía de Riesgos. 

 
- SG-06.Cauce de Participación Municipal. 
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5. NORMAS Y DIRECTRICES CON INCIDENCIA EN EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

 
El POTA propone un conjunto de Normas y Directrices a tener en cuenta por el 
Planeamiento Urbanístico Municipal, el carácter de prevalencia  jurídica  del Plan obliga a 
este a guardar la debida coherencia con las determinaciones generales del Plan y con 
aquellas  otras que se deriven de los instrumentos y programas de desarrollo del mismo. 
Las determinaciones que son las siguientes: 
 
- Relativas al Modelo de ciudad: El planeamiento debe proponer modelos de ciudad 

compacta, funcional y económicamente diversa, evitando procesos de expansión 
indiscriminada que comprometan la movilidad de proximidad y la segregación del 
espacio residencial (urbanizaciones residenciales suburbanas) y de los usos 
comerciales (grandes superficies). El planeamiento urbanístico deberá incorporar 
criterios de calidad del paisaje para el medio urbano tanto para la edificación como para 
los espacios libres y bordes de la ciudad. 
Se establecen criterios para evaluar la coherencia de los modelos de crecimiento 
urbano respecto de del Plan (limitaciones a la clasificación de suelo, implantación de 
dotaciones y equipamientos, disponibilidad de recursos hídricos y energéticos, de 
coherencia con el modelo de asentamiento compacto.etc...) 
 

- Relativas a los Procesos de Urbanización: Se prevé el establecimiento de criterios y 
directrices regionales que debe tener en cuenta el planeamiento urbanístico en relación 
con; las dimensiones de los  nuevos  desarrollos urbanos, la movilidad urbana, las 
dotaciones (equipamientos y espacios libres), las condiciones para la  implantación de 
usos aislados desvinculados del sistema de asentamientos, la  recualificación de la 
ciudad existente, los  aprovechamientos del suelo, las ordenanzas de uso y edificación 
de cara a  la mejora ambiental, la ordenación del suelo no urbanizable y la protección 
del patrimonio cultural y natural.  

 
- Relativas al Medio Natural: 

 
a) Protección y mejora del paisaje: El planeamiento urbanístico debe efectuar una 
identificación de zonas de protección visual e itinerarios de interés paisajístico, análisis 
de cuencas visuales, estableciendo medidas de protección y mejora del paisaje. 
 
b) Zonas afectadas por distintos tipos de riesgos: El planeamiento debe incorporar la 
delimitación de las zonas de riesgo (inundaciones, sísmicos, geológicos, tecnológicos y 
de incendios forestales) estableciendo áreas de protección cautelar y regulando los 
usos autorizables.  

 
- Relativas a otras Políticas Urbanas con incidencia en la planificación: 

 
a) Directrices para la mejora del medio urbano a través de la dotación de 
equipamientos y espacios libres de ámbito supralocal, y de la puesta en valor de los 
recursos patrimoniales de la ciudad. 
 
b) Directrices para la instrumentación de una política de vivienda y suelo residencial, 
para actividades productivas,  usos comerciales y urbanizaciones turísticas.  
 
c) Directrices para la sostenibilidad del sistema urbano y para la mejora del balance 
ecológico de la ciudad. 
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d) Directrices para la calidad ambiental en el medio urbano en materia acústica, de 
contaminación atmosférica y de residuos urbanos. 
 

d) Directrices para la mejora de los mecanismos de evaluación de impacto ambiental a 
quienes se encomienda la vigilancia de  algunos de los aspectos anteriores.  
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6. VALORACIONES Y CONSIDERACIONES.  
 
 
PRIMERA: De la conveniencia y oportunidad. 
 
Se valora positivamente la iniciativa de la Administración Autonómica de formular y 
presentar para su información publica  el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, 
como instrumento capaz de expresar el modelo de desarrollo territorial a que aspira 
Andalucía. La planificación territorial es efectivamente el instrumento institucional que 
utilizan las sociedades modernas y democráticas para expresar sus intenciones, anhelos y 
voluntades colectivas.  
La invitación a construir de una  manera participativa este modelo es lo que impulsa a este 
Colegio de Arquitectos de Córdoba a presentar este conjunto de aportaciones que desde 
un punto de vista jurídico tienen la consideración de alegaciones.  
 
SEGUNDA: de la integración exterior  
 
La situación geoestratégica de Andalucía es reconocida por el Plan desde el diagnostico 
territorial y desde sus iniciativas de integración exterior. No obstante la concreción de esta 
estrategia apenas si se circunscribe al “Programa Coordinado Nudo del Estrecho” con 
escaso poder articulador y dotación económica. 
 
La construcción y presentación  de una oferta a la Unión Europea del papel que puede 
representar Andalucía en el presente Siglo XXI pasa  por enunciar y desarrollar de una 
manera mas concreta y pormenorizada las acciones de planificación territorial, los ritmos y 
las estrategias de actuación que es preciso promover con este Plan para ganar el futuro.El 
impulso a corto-medio plazo del proyecto de enlace fijo del Estrecho entre Europa y África 
se hace necesario como referente ultimo de una buena parte de las estrategias de 
articulación regional de este Plan.  
 
La mejora de los sistemas  logísticos, de comunicaciones y transportes entre el 
Norte de Africa y Europa a través del  Estrecho y del territorio andaluz reclaman una 
decidida planificación de estos, en el marco de este Plan de Ordenación del 
Territorio. El papel de Andalucía y del Nodo de Gibraltar en la articulación de las 
actividades productivas y comerciales de Europa con el Norte de Africa se plantea como 
un reto de futuro que requiere de la mejora del tejido productivo andaluz y de la 
cooperación económica entre los territorios de ambas orillas. 
 
La Provincia de Córdoba se posiciona en el centro de gravedad de este conjunto de 
articulaciones, de manera que el eje de integración Europa-África a través del 
Centro Peninsular- Nudo del Estrecho recorre longitudinalmente el territorio 
provincial. 
 
TERCERA: Del modelo territorial. 
 
El modelo conceptual del plan parte del reconocimiento de Andalucía como una estructura 
de Nodos (sistema de ciudades) que se encuentran interconectados por Redes (sistema 
de articulación con los distintos subsistemas de infraestructuras) situados  en un espacio 
superficial de carácter básicamente natural que son los dominios territoriales; y donde 
existen unas relaciones con el contexto exterior.  
 
La fortaleza del modelo esta en la desconcentración de las ciudades y en su tamaño 
relativo; y la debilidad en la insuficiencia de las articulaciones (infraestructuras viaria, 
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ferroviaria, transportes, telecomunicaciones.) que es necesario construir en un medio 
natural de gran valor ecológico.  
 
Este Modelo Territorial requiere para resultar  una oferta efectiva de progreso de una 
cohesión que permita aparecer a la Comunidad Autónoma como un todo único; en este 
sentido es necesario desarrollar propuestas de intervención, con medidas de 
protección, que hagan compatible el necesario desarrollo económico con la 
sostenibilidad.  
 
CUARTA: del sistema de ciudades. 
 
Se valora positivamente la estructura del sistema de ciudades que el Plan propone en 
tanto que responde al modelo de poblamiento actual y resulta coherente con el objetivo de 
desarrollo equilibrado de la región. 
 
Debe señalarse que finalmente  el ámbito con el que se delimita el  área metropolitana de 
Córdoba se ajusta al Estudio de Caracterización de Incipiente  Area Metropolitana de 
Córdoba que ha formulado la Consejería de Obras Públicas y Transportes, al  incluir los 
municipios de Villaviciosa, Obejo y Villaharta; también cabria en el transcurso de 
desarrollo del Plan Subregional del Centro Regional de Córdoba incluir a los 
municipios de Fernán Núñez y El Carpio por presentar estos indicios de 
comportamientos metropolitanos. 
 
En  relación con la estructura  la Red de Ciudades Medias del Sur de Córdoba y Jaén 
indicar que  sin que resulte incoherente la estructura de relaciones planteada, pueden 
existir subsistemas de relaciones entre municipios de perfil campiñes y municipios de 
carácter subbetico. También en este mismo sentido indicar que la vertebración del 
Sistema de Ciudades del Sur de Córdoba hacia  la Provincia de Jaén resultaría 
compatible también en dirección a la Provincia de Sevilla (Estepa, Ecija) sobre todo 
teniendo en cuenta el potencial del nuevo eje Còrdoba-Malaga. En cualquier caso esta red 
esta destinada a desempeñar un papel importante en el desarrollo de la Provincia de 
Córdoba, por su peso  demográfico y económico, además de por su estratégica ubicación 
en el centro de Andalucía. 
 
Por ultimo y en relación con la Zona Norte de la Provincia de Córdoba donde se 
reconoce una  Red Urbana en Zona Rural articulada en torno a Pozoblanco cabria en 
razón de un más equilibrado funcionamiento de este vasto ámbito atribuir a Peñarroya-
Pueblonuevo también un papel de centralidad (ciudad media 2 con funciones 
especializadas de 2ë nivel), teniendo en cuenta el previsible desarrollo de la conexión con 
Extremadura y Portugal.  
 
QUINTA: del sistema de articulación  territorial. 
 
a) Del sistema ferroviario. El documento del Plan efectúa una reflexión sobre la 
conveniencia del impulso del uso del ferrocarril tanto para el transporte de pasajeros como 
de mercancías, por entender que este medio contribuye de mejor manera a la 
sostenibilidad. Sin embargo casi todo el esfuerzo propositivo del Plan se orienta hacia la 
potenciación y previsión de líneas de Alta Velocidad que aun resultando necesarias 
deben completarse con la mejora y potenciación de los ferrocarriles de corta y 
media distancia que son los sistemas que mejor vertebran el territorio. 

 
En este sentido la ejecución de una estación de ferrocarril y la programación de un 
adecuado nivel de servicios de AVE en el Valle de los Pedroches contribuiría a mejorar la 
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accesibilidad ferroviaria a una zona que carece de este medio de transporte en 
comparación con el resto de Andalucía. 
 
Las apuestas por la mejora de los transportes en las Áreas Metropolitanas de los Centros 
Regionales y su integración en la estructura urbana de las ciudades constituyen una 
oportunidad de cara al desarrollo sostenible de algunas de ellas, como por ejemplo 
Córdoba que ya dispone de líneas de ferrocarril en dirección Este-Oeste (Villa del Río-
Palma del Río) y en Dirección Sur (Córdoba-Montilla-Aguilar-Puente Genil). La previsión 
de la nueva puesta en funcionamiento de la  línea convencional Cordoba-Almorchon 
contribuiría indudablemente a disponer de un ramal Norte que vertebraría no solo la 
primera corona del Area Metropolitana de Córdoba sino el Norte de la Provincia 
sobre todo, el ámbito territorial del Guadiato (Pya-Pueblonuevo) conectándolo con la línea 
férrea Madrid-Lisboa.  
 
b) Del sistema viario. La propuesta que desde el modelo se hace para el sistema viario 
resulta incompleta; en este sentido cabe destacar que no existe ninguna previsión 
específica para articular el Nodo de Gibraltar y el futuro enlace del Estrecho con el 
resto de la Península y Europa. El estudio de  alternativas viarias paralelas a la actual 
vía férrea Algeciras-Bobadilla-Córdoba (futura línea Ave) que conecten con la prevista 
Autopista Toledo-Córdoba  podría ser un punto de partida. 
 
En esta misma dirección el Plan no recoge explícitamente el nuevo acceso viario a 
Andalucía a través de la autopista Madrid-Toledo-Córdoba que esta en estudio como 
alternativa al paso de Despeñaperros. Este nuevo itinerario supone una reducción de 
trazado respecto de la actual N-IV y  se diseña con  capacidad para absorber la mayor 
parte del tráfico rodado entre el centro peninsular y el futuro enlace del Estrecho 
constituyendo una oportunidad para construir el futuro eje europeo de conexión con 
Africa.  
El señalamiento de un nuevo eje viario de primer nivel que se apunta en el Plan con el 
desdoblamiento hacia el Este de la N-420 (Córdoba-Tarragona) no parece una opción 
adecuada teniendo en cuenta que otras alternativas ya barajadas y/o enunciadas lo 
posicionan mas hacia el Oeste integrado en  el centro del Valle de  Los Pedroches. 
 
Este nuevo elemento infraestructural vertebrara en dirección Norte-Sur la provincia de 
Córdoba e incidirá muy positivamente tanto en Córdoba como en los municipios de la 
provincia, a los del Norte por cuanto gozaran de una  mejor accesibilidad si este se 
desplaza hacia el corazón de los Pedroches, y a los del Sur porque potenciaran sus 
oportunidades como centros logísticos.  
 
La potenciación y ejecución como vía de alta capacidad de la N-432 (Granada-Badajoz-
Lisboa) va a contribuir a equilibrar desde el punto de visto de las infraestructuras viarias a 
la provincia en dirección Sureste-Noroeste.También debe señalarse que la inclusión de  la 
carretera A-306 Córdoba-Jaén  entre los  ejes viarios de primer nivel, resulta 
coherente con el objetivo del Plan de conectar directamente con vías de alta capacidad los 
nueve centros regionales.  
 
En este mismo sentido resultaría conveniente reflexionar sobre el nivel propuesto para 
el eje viario paralelo al Río Guadalquivir Córdoba-Palma del Río-Sevilla y la 
oportunidad de establecerlo con la categoría de Primer Nivel por cuanto contribuye a 
la vertebración territorial de la Vega Baja del Guadalquivir y colabora al incipiente 
desarrollo económico de comercialización de productos agrarios de la zona. 
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Por ultimo debería incluirse como viario de articulación entre redes de ciudades medias 
la Carretera A-440 de Palma del Río a La Carlota por resultar coherente con el modelo 
del Sistema de Ciudades y contribuir a la mejora en la accesibilidad de un núcleo dinámico 
como Fuente Palmera. 
 
Debería volver a incorporarse a la estructura de ejes de articulación regional la carretera 
de C-411(Posadas-Villaviciosa) que aparecía así caracterizada en el documento 
sometido a información pública.  
 
c) Del sistema aeroportuario. El Plan se limita a  reconocer la existencia del Aeropuerto 
de Córdoba La articulación de Córdoba como nodo de primer nivel requiere de su 
potenciación a escala comunitaria. 
 
c) Del sistema intermodal de transporte. Resulta mas coherente con el objetivo de 
reequilibrio territorial que el Plan propone, con la posición de la ciudad Córdoba en el 
centro de la región, con su peso demográfico y económico y con su privilegiada posición 
en relación con los Sistemas de Infraestructuras existentes y previstos que Córdoba que 
alcance a ser caracterizada como Nodo de Nivel Regional en el Sistema de Transportes. 
La existencia de un sistema viario (vías de alta capacidad N-IV Madrid-Cádiz, N-45 
Córdoba-Málaga, N-432 Badajoz-Granada); de una infraestructura ferroviaria de pasajeros  
(AVE Madrid-Sevilla y Córdoba-Málaga), de una red de ferrocarril de mercancías  (Madrid- 
Barcelona-Sevilla y Córdoba-Málaga-Algeciras), de la estación clasificadora del Higuerón 
y de una red de energía diversa y bien dotada; hacen de Córdoba un Centro Intermodal 
de Transportes de Nivel Regional. 
 
La función como centro logístico va a verse potenciada por la construcción del nuevo 
acceso rodado a Andalucía (futura Autopista Madrid-Toledo-Córdoba), por la del Centro de 
Transportes de Mercancías y por la prevista mejora del Aeropuerto. 
 
Se valora positivamente la propuesta de impulsar en el ámbito Lucena-PuenteGenil-
Estepa-Antequera un área central del sistema de transportes que unido al de Córdoba 
ciudad, pueden colaborar a la vertebración y cohesión territorial además de a potenciar el 
desarrollo económico de una zona con un sistema agrario en reconversión.  
 
También se valora de manera adecuada el señalamiento en el Norte de la Provincia 
de tres Áreas de Interés para la disposición de sistemas intermodales de transporte 
vinculados con los ejes exteriores de conexión con Extremadura y Castilla –La 
Mancha.Esta medida favorece la accesibilidad y relación de la Zona Norte  con la capital y 
con otros territorios limítrofes con nuestra Comunidad Autónoma.   
 
 
SEXTA: del sistema de telecomunicaciones y energético 
 
a) Del sistema de telecomunicaciones. La propuesta del Plan se basa en la potenciación 
de las redes de interconexión entre los centros regionales y con el exterior y en la 
extensión del acceso a líneas ADSL a la mayor parte de las áreas rurales, dentro de una 
estrategia de incluir a Andalucía en esta nueva tecnología. 
 
b) Del sistema energético. El Plan reconoce que la posición central de la provincia de 
Córdoba provoca que por ella  discurran las principales infraestructuras tanto de red 
eléctrica, como de red gasística y de oleoductos. Esta diversidad y densidad de redes 
energéticas constituye una de las ventajas competitivas más importantes de la 
provincia de Córdoba, desde el punto de vista del suministro de recursos energéticos 
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necesarios para  la implantación y funcionamiento de centros logísticos  de 
distribución y en su caso industrias de transformación de la producción agraria y 
otras de servicios. 
La incorporación de la provincia de Córdoba al Sistema de fuentes de energías 
Renovables a través del Programa de Fomento de energías Renovables  se plantea 
como recurso económico complementario y compatible con la tradicional 
dependencia de los recursos naturales. 
 
 
SEPTIMA: del sistema hidrológico- hidráulico 

 
Se valora positivamente la apuesta  del Plan  por una nueva orientación en la política 
hidráulica que se dirige a dar prioridad a la protección de los recursos hídricos y a la 
creación de un modelo de uso del agua basado en la gestión de la demanda en lugar de la 
permanente generación de recursos. 
 
En este sentido el Plan  señala que una buena parte del territorio de la Provincia de 
Córdoba, tanto al Norte como al Sur, forma parte de lo que se denomina “Cabecera de 
Cuenca alimentadora de embalses” estableciendo  para ellos un criterio de  Protección 
Hidrológico-Forestal  ya que van a tener el papel de proveedores de recursos hídricos 
que serán utilizados por otros ámbitos territoriales. 
 
Esta vocación de proveedores y su consecuente preservación de usos nocivos para el 
agua, no tiene en principio ninguna medida compensatoria que equilibre el déficit 
contable que produce ser proveedor de recursos naturales sin valor añadido, todo ello sin 
dejar de reconocer que la vocación potencial y real de este territorio es efectivamente la 
que el Plan le confiere. 
 
La nueva política de gestión del agua va a afectar de manera poderosa a la 
agricultura de regadío y por tanto a una buena parte de la economía de la Provincia de 
Córdoba de raíz agrícola. La efectiva reconversión del campo, además de por la Política 
Agraria de la Comunidad Europea, se acelerará con esta medida, debiendo el tejido 
productivo cordobés adoptar nuevas posiciones de cara al futuro. 

 
En cuanto a la gestión del ciclo integral del agua se proponen la creación de órganos y 
ámbitos supramunicipales de explotación y servicio sobre los que no se indica su 
naturaleza pública o privada. La provincia de Córdoba ha desarrollado en las últimas 
décadas un sistema de gestión supramunicipal del ciclo urbano del agua a través de 
una empresa pública en la Provincia (EMPROACSA) y otra en Córdoba (EMACSA), que 
han permitido alcanzar de manera parcial los objetivos marcados por el Plan. 
 
 
OCTAVA: del sistema de protección del territorio. 
 
El modelo establecido se basa en el establecimiento de criterios territoriales para la 
prevención de riesgos (inundaciones, sísmicos, geológicos, tecnológicos y de incendios 
forestales), la inmediata elaboración de cartografías de riesgo y de normas técnicas para 
su incorporación a los instrumentos de planificación territorial, urbanística y de prevención 
ambiental se hace necesaria para hacer efectivo este sistema. 
 
La propuesta del Plan produce, por la suma de los componentes que integran el Sistema 
de Protección, “ una barrera de protección”  que se extiende por toda Sierra Morena 
provocando la “ segregación”  de la  parte de la Comunidad Autónoma que esta por 
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encima del Valle de Guadalquivir. Esta línea de protección no prevé corredores para el 
desarrollo y mejora del sistema de articulación regional (carreteras, ferrocarriles, sistemas 
energéticos…), lo que resulta contradictorio con alguna de las formulaciones y objetivos 
del mismo poniendo en peligro la consecución de un modelo territorial equilibrado; además 
de comprometer por aislamiento el desarrollo económico de esos ámbitos. En el caso de 
la Provincia de Córdoba la  zona Norte comprende más de la mitad de la superficie total y 
una buena parte del sistema de ciudades. 
 
La inclusión  en el Sistema de Patrimonio Territorial de elementos que aun están en 
vías de declaración como Zonas de Especial Protección como son; los Lugares de 
Interés Comunitaria (LICs) de Sierra Morena y el Río Guadalmez ; aun cuando constituye 
un ecosistema lineal de gran dimensión y valor estratégico para la permanencia y 
conservación de la fauna existente, no debería impedirse la reserva de corredores de 
infraestructuras que permitan atravesar cuidadosamente estas zonas favoreciendo la 
accesibilidad entre los territorios situados a ambos lados de la zona protegida(Vega de 
Guadalquivir-Centro Peninsular). 
  
Por ultimo indicar que de igual manera que se señalan algunos elementos patrimoniales 
para su inclusión en el Sistema de Protección Territorial se consideraran los 
Poblados de Colonización como elementos específicos de estudio y catalogación; por su 
contribución  como modelos de Urbanismo y Arquitecturas contemporáneas referenciadas 
al medio rural.     
 
NOVENA: de la zonificación territorial. 
 
El Plan efectúa una delimitación de los Dominios Territoriales en función de características 
fisico-territoriales, de uso y de situación funcional, posteriormente enuncia sus valores y  
define el papel que le asigna en la construcción del Modelo Territorial. Las líneas 
estratégicas que el Plan establece para la mayoría de los dominios que se formulan 
con criterios de prevención y protección  no encontrando, en general, articulaciones 
ni previsiones operativas de actuación en positivo. El Plan concede mucha 
importancia a las políticas de protección  ambientales y paisajísticas de los distintos 
dominios y zonas territoriales interiores; olvidando objetivos de la ordenación territorial 
como la adecuada distribución geográfica de las actividades y los usos del suelo, el 
impulso de un  desarrollo  socioeconómico acorde con  las potencialidades existentes en 
el territorio, el impulso del sistema de articulación regional y el desarrollo de las 
infraestructuras de conexión entre dominios territoriales. 
 
Tampoco se  prevén medidas compensatorias entre los dominios y unidades 
territoriales más dinámicas y aquellos otros para los que el Plan prevé funciones de 
proveedor de recursos naturales, ambientales o paisajisticos, y que en la Provincia de 
Córdoba son muchos. (Subetica y Norte). 
 
a) Sierra Morena- Los Pedroches: Se identifica como ámbito proveedor de recursos 
naturales (en especial hídricos), de servicios ambientales y complementariamente con 
funciones de turismo rural o natural al servicio de otras áreas de dinámicas urbanas más  
intensas. Se le asignan de manera difusa actividades de puesta en valor de los recursos 
naturales, de las economías urbanas de sus doblamientos y de la explotación de los 
recursos productivos locales. No se define ninguna actuación mas allá del Programa de 
conservación y puesta en valor  de la Dehesa ni se aportan nuevas estrategias para su 
desarrollo. La mejora y dotación de nuevas infraestructuras resulta imprescindible 
para la vertebración interna  y para el desarrollo económico y de los sistemas 
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productivos locales (ganadería, industrias de transformación, turismo rural y 
servicios geriátricos de salud) de la Zona de la Provincia de Córdoba.  
 

 
b) Valle del Guadalquivir: Se identifica como un área de gran interés agrícola por el que 
también discurren un gran numero de infraestructuras y donde  se asientan una gran parte 
del sistema de ciudades. La mejora del espacio agrario, la protección y puesta en valor del 
patrimonio ecológico, paisajístico e histórico se establecen como grandes objetivos para 
este dominio. Seria necesario impulsar complementariamente las otras estrategias 
de desarrollo como nodo de transportes y ámbito de preferente localización 
industrial al Sistema de Ciudades del Sur de Córdoba; así como la mejora cualitativa 
del paisaje y de las infraestructuras lineales asociadas al Valle. 
 
c) Sierras y Valles Béticos: Se identifica como un ámbito de gran diversidad ecológica y 
de usos donde convive la agricultura, los espacios naturales y los bosques. El Plan 
propone  de nuevo determinaciones de carácter ambiental y paisajistico sin contener 
ninguna actuación en relación con el incipiente desarrollo económico derivado de la 
industrialización de productos agrarios y otras manufacturas, ni del desarrollo turístico de  
interior. Se hace necesario impulsar  actuaciones de conexión territorial con los 
ámbitos vecinos y con el litoral andaluz con el objetivo de integrar este ámbito en 
los ejes de distribución  del área central de Andalucía de la Subbetica de Córdoba.  
La mejora de la infraestructura viaria, hidráulica y energética resulta imprescindibles para 
la consecución de este objetivo. 
 
Por ultimo y en relación con la organización funcional de las unidades territoriales y la 
jerarquía de los municipios que la integran, parece correcta en líneas generales, con las 
precisiones realizadas en relación con la delimitación e incorporación de algunos 
municipios al Centro Regional de Córdoba y a su área metropolitana; a  la posible 
subdivisión de la Unidad Campiña y Subbetico, y a la caracterización de Pya-Pueblonuevo 
como ciudad media de nivel 2 para equilibrar la unidad territorial Pedroches-Valle del 
Guadiato. También parecería adecuado caracterizar a Palma de Río como centro 
funcional especializado de segundo nivel dentro de su Unidad Territorial (Vega del 
Guadalquivir). 
 
 
DECIMA: de la gestión y  el programa del plan. 
 
El desarrollo y gestión del Plan mediante un conjunto de planes derivados y programas de 
actuación  se considera adecuado para dotar de ejecutividad a las determinaciones 
previstas En este sentido se valoran adecuados los que inciden sobre el Sistema de 
Ciudades(SC) en especial los relativos a vivienda, suelo y desarrollo industrial. 
  
En relación con los programas destinados a la mejora de la Articulación Regional (AR) 
destacar la necesidad de dotar de más contenido estratégico y de propuestas 
programaticas al Programa de integración de Andalucía en Europa a través del 
Nodo del Estrecho de Gibraltar. También se valora  que del conjunto de programas del 
Plan los que se recogen en este apartado son los de mayor incidencia económica y 
capacidad real de transformación de la comunidad autónoma. También seria conveniente  
extender el  Programa Coordinado de Recuperación del Río Guadalquivir (AR-08) a 
los otros grandes ríos de la Comunidad Autónoma, en el caso de la provincia de Córdoba 
al Guadajoz y al Genil. 
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Los programas que tienen como objetivo la Protección Territorial (PT) constituyen más  
directrices  que  acciones concretas; no obstante el Programa de Protección del Paisaje 
que actualmente alcanza a los Pedroches debería  dotarse de contenidos de 
actuación y mecanismos financieros.  
 
Dentro de los programas que tienen como objeto estrategias relativas a la Zonificación 
Territorial(ZN) como es  el Programa de Intervención en Áreas Rurales con 
Problemas Específicos (ZN-02) que ha incorporado el ámbito del Guadiato debería 
incorporar el ámbito de los  núcleos Diseminados de la Subbetica  por reunir 
características parecidas al de los otros ámbitos de la comunidad autónoma que resultan 
incluidos por carecer de un adecuado nivel de dotaciones, servicios y equipamientos; 
además de situarse en areas de difícil accesibilidad y con economías débiles. 
 
Por ultimo en relación con los Programas que tienen como objetivo el Seguimiento y 
Gestión (SG) del Plan indicar dada su trascendencia y repercusión en el planeamiento 
urbanístico seria necesario programar a corto plazo el que alcanza a la elaboración de 
Cartografía de Riesgo (SG-05). 
 
 
UNDECIMA: de las afecciones al planeamiento urbanístico municipal. 
 
El Plan establece entre sus contenidos una serie de determinaciones que con carácter de, 
objetivos, estrategias, normas, directrices vinculantes o recomendaciones, afectan a la 
Planificación Urbanística Municipal en cuestiones relativas; al modelo de ciudad, a la 
calidad urbana de las ciudades  y a la prevención de riesgos  de carácter natural o 
antrópicos  que son las siguientes:  
 
- Relativas al Modelo de ciudad: El planeamiento debe proponer modelos de ciudad 

compacta, funcional y económicamente diversa, evitando procesos de expansión 
indiscriminada que comprometan la movilidad de proximidad y la segregación del 
espacio residencial (urbanizaciones residenciales suburbanas) y de los usos 
comerciales (grandes superficies). El planeamiento urbanístico deberá incorporar 
criterios de calidad del paisaje para el medio urbano tanto para la edificación como para 
los espacios libres y bordes de la ciudad.  

 
- Relativas a los desarrollos urbanos: Se prevé el establecimiento de criterios y 

directrices regionales que debe tener en cuenta el planeamiento urbanístico en relación 
con; las dimensiones de los  nuevos  desarrollos urbanos, la movilidad urbana, las 
dotaciones (equipamientos y espacios libres), las condiciones para la  implantación de 
usos aislados desvinculados del sistema de asentamientos, la  recualificación de la 
ciudad existente, los  aprovechamientos del suelo, las ordenanzas de uso y edificación 
de cara a  la mejora ambiental, la ordenación del suelo no urbanizable y la protección 
del patrimonio cultural y natural.  

 
- Relativas al Medio Natural: 

 
a) Protección y mejora del paisaje: El planeamiento urbanístico debe efectuar una 
identificación de zonas de protección visual e itinerarios de interés paisajístico, análisis 
de cuencas visuales, estableciendo medidas de protección y mejora del paisaje. 
 
b) Zonas afectadas por distintos tipos de riesgos: El planeamiento debe incorporar la 
delimitación de las zonas de riesgo (inundaciones, sísmicos, geológicos, tecnológicos y 
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de incendios forestales) estableciendo áreas de protección cautelar y regulando los 
usos autorizables.  

 
- Relativas a otras Políticas Urbanas con incidencia en la planificación: 

 
a) Directrices para la mejora del medio urbano a través de la dotación de 
equipamientos y espacios libres de ámbito supralocal, y de la puesta en valor de los 
recursos patrimoniales de la ciudad. 
 
b) Directrices para la instrumentación de una política de vivienda y suelo residencial, de 
suelo para actividades productivas, de suelo para  usos comerciales y  de modelos para  
las urbanizaciones turísticas.  
 
c) Directrices para la sostenibilidad del sistema urbano y para la mejora del balance 
ecológico de la ciudad. 
 
d) Directrices para la calidad ambiental en el medio urbano en materia acústica, de 
contaminación atmosférica y de residuos urbanos. 
 
e) Directrices para la mejora de los mecanismos de evaluación de impacto ambiental a 
quienes se encomienda la vigilancia de  algunos de los aspectos anteriores.  
 

 
Se valora positivamente la estrategia de política territorial que se orienta a definir 
criterios para la evaluación de la coherencia y adecuación de los modelos de 
planificación urbanística municipal a las determinaciones de ordenación territorial 
de la Comunidad Autónoma. No obstante el establecimiento de limitaciones al 
crecimiento urbano desde unos parámetros generalistas aplicados al planeamiento vigente  
parece una simplificación de una problemática mas compleja, que efectivamente cabe 
abordar desde la definición rigurosa de unas Directrices para la Ordenación urbanística; 
pero que de ninguna manera puede imponerse  como criterio apriorístico con carácter 
genérico  desde una directriz de un Plan de Ordenación del Territorio y menos aun cuando 
esta aparece en el tramo final de la tramitación del mismo. 
 
En este sentido la Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de Andalucía (LOTA) en su art. 
7 establece el contenido que debe tener el POTA. De los 13 puntos que señala ninguno 
establece  como contenido “determinaciones para la orientación y control de los procesos 
de urbanización y calidad urbana”, y por otro lado no se tiene constancia de que el 
Consejo de Gobierno, en el acuerdo de formulación del POTA, incluyese este nuevo 
objetivo. Por tanto, y en primer lugar, cabe manifestar la duda sobre la existencia de base 
legal para la inclusión de las determinaciones citadas, máxime cuando tendrían carácter 
vincúlante para todos los nuevos Planes Urbanísticos que se elaboren tras la aprobación 
del POTA. 
 
Por otra parte la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA 7/2002) 
establece una amplia y suficiente regulación de una buena parte de los criterios y 
directrices que se enuncian en este Plan, y que en líneas generales, en el ámbito 
territorial de la Provincia de Córdoba, están dando lugar a un planeamiento municipal que 
resulta coherente con los objetivos que el Plan enuncia como deseables. Además la 
LOUA prevé en el Artículo 20 como instrumento de la ordenación urbanística las 
Normas Directoras, cuyas finalidades son en buena parte coincidente con  las 
determinaciones para la “ orientación y control de los procesos de urbanización y 
calidad urbana”  que propone el Plan. La formulación y aprobación de estas Normas 
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Directoras corresponde a la Consejería de Obras Publicas y Transportes sin que hasta el 
momento esta haya considerado necesario impulsar la redacción de las mismas nos 
parece un instrumento jurídico mas adecuado para su regulación. 
 
Sobre la planificación basada en el modelo de “ Ciudad compacta”  como único y 
posible modelo sostenible, cabe decir que si bien es el modelo tradicional con el que se 
han venido construyendo los planeamientos  de nuestros municipios, entendemos que  
cabe estar abierto a nuevas formas y modelos de crecimiento que manteniendo los 
criterios de sostenibilidad, den respuestas a nuevos requerimientos de la sociedad desde 
el marco de planificación y la legalidad urbanística. 
 
Se valora muy positivamente las estrategias del Plan relativa al Sistema de  
Prevención de Riesgos por cuanto contribuye a incrementar la seguridad mediante la 
corrección o eliminación de estos. No obstante se considera excesiva e imposible de 
asumir la carga que el Plan impone al  planeamiento urbanístico respecto de la 
acreditación y evaluación de determinados riesgos. Seria necesario que la distintas 
Administraciones con competencia sectorial elaborasen directrices y  cartografías  con  
información sobre cada uno de los riesgos a los que el Plan se refiere (inundaciones, 
riesgos geológicos, incendios forestales, y riesgos tecnológicos) de manera que los 
instrumentos de planeamiento se limitasen a reconocerlos en su ámbito territorial.  
 
Los Planeamientos Urbanísticos y los Estudios de Impacto Ambiental no tienen capacidad 
para suplir la carencia de información de riesgos mediante la elaboración de estudios 
específicos complementarios que podrían entrar en contradicción con los criterios de las 
administraciones tutelares competentes, además de  encarecer  y dilatar notablemente la 
redacción de estos  instrumentos. 
 
Se estima mas adecuado  que el Plan supedite las obligaciones de prevención que 
impone a los instrumentos de planeamiento urbanístico, al conocimiento y acreditación 
de cada uno de los riesgos naturales y tecnológicos  que por parte de los órganos 
sectoriales competentes se hayan puesto de manifiesto y sean conocidos, 
incorporando a sus determinaciones las limitaciones y prevenciones que estos 
establezcan. 
 
 

Córdoba, 23 de Octubre  de 2.007 


